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dio eu Imçorte »n la Dipos^ 
taxla de foíidoa prortociaie^ 
sin ouyo reçpilsfio
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el día en cfue'tenada la de la lev en «d <ÈMetïn Oítctal d* ïmfr

; Diputación -Provincial
—o—

Acordada en sesión celebrada 
el día 29 de Noviembre último», 
la venta de una parcela de t^fre- 
no de. 91*^ metros cuadrados, 
situadáHé'n el jardín anejo- al Pa
lacio’Próvincial), lindante con el 
solar propiedad de la Sociedad 
Civil de Formación Cristiana en 
la calle'dél Çapitân Coi tés de 
esta Capital, se’hace publicó du
rante un' plazo de .quince días 

• hábiles contados del siguiente ep 
quó aparezqa esfe anuncio,en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, a, eíecXO'^de' çeclamacio-
nes. ' ' \
" Logroño 12 de Diciembre 
1947.

El Presidente, '
’ Agapito del Valle

de

cual serán elevadas po( 
de un grupo moto-1)omba de 20 
C. V. hasta^unídebósito partidor 
de donde partirán tres conduc- 
ciones-forzadasjque vertefán la¿- 
aguas elevadas^en las arquetas y 
canalillas de riego.

Lo q.ie se hace público para

medades transmisibles por el -nes -a los. que incumplan tal 
agua, espocialnxente en los .mo- ¡ obligación,/sin causa «e tueiza 
nnentos achuales contra el cólera f mayor / *. . ’
dados los focos que del mismo j 4 ° rSi el incumplimiento de 
existen en alguña nación, si biefi ' la^ómedii^s ordenabas amenaza- 
fnuv distante de España, fee hace ra en algúno'caso, particuly con , 
abso'lutámente preciso'la extre- ’ graves consecue^'ias

’ Ía Jefatura Provincial j Que cuantos se cónsideren •
i SsÍñsXioJieTdepuradoras ún, ' dicaSos con to
i o-pntp-i nrocisas a cargo del Mu- I da, puedin dir gir por e scriw I^WoVue dé tógar^^^^ 1««*-
i 5.0 ; Se recuerda D prohibición , 

denar a los*Ayuntamientos de la legal d e verter açuas reajdua- i ______________
provincia de su manejo,Tos cua- ; les j_ .Apniira- í rales v consecutivos, contados a
Ie's-son'con arVgglo a las Lf.ye.s . des públicos sin prevw d p ríp peta nuhli-
Municipal y de Sanidad vigentes;, i .çi<^,.cuando las cQndiciopesy t 
ló.s obligados,a mantener en de- i caudal de dicho cauc.- i aflupntP 
bido estado dé pureza las aguas . ra la auXodepuracaón del .afluente: 
de abâstçcimkriros, y a impedir i réíñdúaL .
Id contaminación de los Cursos ' En cumplimiento de ^s / P ’ 

■ • hibición- debe-án los 'Ayunta-
■ mientos’^preparar los proyecLtós,. 
'de instalaciones depuradoras en

absolutíimenté preciso'la *extre- 
ma-vigilancíá de las condiciones 
sanitarias,de los ábasteí^iínientos 
y de ía evacuación de las*restdua
ie^, lanío en poblaciones como 
en-los núcleos rurales.

;V tal fin .>e sei virá V E. ■ or-

sus reclamaciones, al Sr. Inge
niero Director de la Confedera
ción Hidrográfica-del. Ebro, den- , 
tro del plazo de treinta di a» natu-

d^-água y cauces únicqs por las 
residuales qüe a ellos puede ver
ter sin depurmratión, que adop- 
tem'Jas medidas siguientes:

i L°‘ Todos aquéllos núcleos 
-'Aj b de población , que se abastecen 

medinnté '.pozos o gal Tías sub 
^eiYáijers procederán Inmediata' 
mónte sin perjuicio délas rnedi- 
das posteriores.que se’indicán a

- partir de la fecha de esta publi- . 
cación, durante el chal estarán 
de manifiesto el expediente .y 
proyecto de referencia, en las 
horas hábiles de oficina, en las 

'de la Sección dé Aguas de la .
Confederación Hidr ográfica del

. oc insiamconc, «jkh—[R’j «“ 2®“
los plazos prudenciales qnç^y.^E de

L;i Cóm^^ provincial en se-- 
sión.exüpámbicaria Celebrada el 
día 9 del actual, acordó modifi
car' Ordenanzas que actual ___
menté'rigen para Ía exacción, de acortar- los perímetro.s de protect 

ó derechos’por estancia.? en él Hqs- ' ” ~ ’ ■' j---—*■«
pital, A.sUo'y Manicoraió dépen; 
dientes de esta Diputación.. ■ 

. . (Dichas Ordenanzas modi4 a- 
’ ' das.-hah (Sido áprobada.?-cof i .T' 

me detdrmfna él artículo 266 leí
. ' Decréto d ' 25 de ener-o de „1.94^ ------

las cuales según, el artículo; 26y Provincia dee^afiidad, nó queue

*'ciéiT señ4l.¿4Íos en ei..reglamento 
"de bienesj'olíríis y sí'tvicios. mu- 
nicipále.s, t^rohibienao’ en abso
luto la errtrada dedos .in'tsmos a 
persoiiasiÿ^animalvvS. /

2. Eú todosmqueHo,^ rhùcæos 
en que, á - juicio, de da jefatura' -

Señale, a la vísta de las condicio
nes .de ios vertidos U'^LuaxCs.y 

' medios ec^ómicos dé. los Múni- 
ctpios' afectados >

Lo que se hace público en este 
BOLETIN. OFICIAL ,dq la pro 
viíjcií-, pAra general co cocimiento 

f cumpíimlenfo per los organis;

1947.El Ingeniero Director Adjunto 
i p. Fernández

mes

Consejó Regulador ¡de la de- 
a quicneresw.'^ 0011111130100 de ongoo Rioja

ferencia. • . • * ...
Logroño 2 de .diciembre 1 9i/.

• '^El Gobernador Civil
, Alberto Martín Gamero

anuncio
/2117

del propio Jexcreto, quedan ex:
puntas aj. público para su exa
men en la Triitervencion pqovin 
dial por término de 15 días .1 las j 
horas hábiles de 10 a 12 con ob; í 
jeto de admitig durante dichopm ! 
,Z6 de exposición qWjp empezará a- i 
contarse áj.^ partir ,del* siguiente 
día en ifu’e’apárezea' <1 presente 
Edicto én^el BpLETlí^ OFICIAL 
de la provincia,^as/réclamacio 
nes que puedai^formularse 
los intej’esados legítimos, debiçp 

- do hacerlas en ’su caso po.r.escri- ■

g¿tr<int¡zada la nft coatamfnáción 
\3e hts aguas de Iqs pozos por. los 
aísla •liantes.' regianientaríos, y

I en los que se ábast- c/n d- aguas 
' ;s-upérficiáles' cualquiera que sea. 

su sistema, de onía o captación, 
i' se ordenará por V. E- a-p/.opues- 
i ta.de drch.i jetaturá IVovinóial 
í'de S'.’lidád la adópción. d.e,; dos 

medldss.XJna, la de ufgençià 'i
-, se precisa, de instaUeión de una 
' -depurr-cíón rápida.por cloro, do 

roraiña ó^hipociorit-o que deberá 
viw xr,.._____ r- -- - . 'ser adquirida e instiÿ’Ada^ en el

' to duplicado y presentarlas en el ~ plazo Aqueta Jefaturaseúxde 'á la 
registro general de esta Corpo* ;v.sta de cío-la- ’neceside-d'• po-^*- 

ración. . - ’ ' ’ ; bilidac ’» adqui.<icióu de Aft./
Logroño, a 10'dé diciembre de ‘ mehtos>*tra, la rolaciób 

■“ \ pVuzL» qiáx.imo de ó m-’j i-s ce 1
1' proyecto’de obras de uepafadióit

Confederación Hidrográ 
tica del Ebro
'nota-Anuncio. ■

. ' . ' 2176 .

1.947,.
El Peesidente, 

, AgapiWjd Valle

En cumplimiento del art; 10 
del Reglamento de este Consejo, 
cue determina la creación de re- 
gistrosde Bodegas' de Produc- 
ción ÿ Crianza, y Bodegas de Ex- 
purtación, este Consejo abre la • 
Inserí pelón,a dichos Registros. .

‘Todos lo Cosecheros y Cose- 
xherós.Exportadores que .elabo- 
ren y expendan vínó-s con la ae- 
nominación Rioja, enviarán una 
instancia .al Consejo Regulador 
-Cámara Agrícola de Logroño- 
debidamente reintegrada en la 
que expresarán lo siguiente. iTm- 
plazamiento, temperatura,, esta
do higromético, ventilación y 

, amplitud de los locales destina- 
iq dos a bodegas de producción y 

' crianza, número dé envase?, ae 
• madera de que disponen y-pf^e*

Obn Luis .Gastón G' ¿tón. ve
do dé'Lo.doSxi’(NaVx. rete^v 

.. ; mario de la concé ,On de un 
- ai rovechdmienío de a¿tt.ys deri- 
:-vid.ts:del. Río Ebro, çn jurisdi- 
^cióa de Lodosa,' cq¿i - destino a 
' riegos'que A tualmente se en;. ' 

■ cuentra c*rh perí’jdo de tramita'- * ?Liau.ciu. vxk. "aí'i midón h t solicitado la ampUccion . bas'de poseer una ^istencia mí- 
ora, ’ dá caWal -a «eriw. hasta.52 li- „ima de 50.000 litros ge vino su- - 

OTÓ I tros por seguúdo, durante once }etos a elaboración o crianza^ 
leSia horas diarias, cón moti- , ; También podrán ’«^b^ f , 

, de haber adquirido Un propie-d en el Regist^.de Bodegas de 
.htd de nuevas tiernos en 4as in- ; Producción 
mediadoires dé las que pretpn- .ciantes incluidos é^.lqs cóV^tos 
día regar, cuya t^xiensió^; «taida 188 y 189 de la contribución to 
á-’estas, -éscie.íde.a un totdl dé — r«-.«.niiien con vinos

c 
ti

tin

bien .sea.por.fütració 
o zonización o ''‘cual.qui । 
pi-ocedimieiito técnico .que y m

j gura la asepsia. ó. ,
: 3.“-» La Jefatura Pr3/^ FíJ de-
í beiá'reqiitir, pó’- cí^-dució de 
¡. V./E. lalelacióa de órleñrs vor- 
i sadas .a .los. Mûiùcipms di^ho 
femando de V. É, a*»a DireeCi^n 
■ General de Sanidad. Irá d-Uuo 

cuenta sucesivamente’dci cumplí 
■ miento e jucñmplimiento de. las 
mi’Énias por parte.de -os Muoici- 

,-,)iOs, a'fin de que por la cí^ida 
Dirección Générai de Sanidad se 

í aro pongan .-áne.-'te* -Minisléiip fas
<A fin de e.xli-emar fas ihedidas ; medidas a ad.ijjtiK 
de prevención conlrS; las enfer-ción de lay tíieditt ,

—'h^— 
c ■

Gobierno ¿ivü de la
Provincia

24'0110 hectáreas.-

, Secretaba General
•P ' . 2’185

El Çxdmo, Se-. Ministro de la 
. Gobernación, cu escri^Xdel 19 

. " de'n-f^víembre-pasado dice a es
te Gobierno Civil lo siguiente:

■' "A este fin, presenta’un nuevo 
■' proyect > de puesta en riego de 

dicha superficie, inedi.míe lacle
; vacióñ de aguasdel-río^ Ebro.
I Las ooras consisten en la a per 
¡ tura de una zanja, normal a la 
I margen izquierda ’del Ebro, para 

para Uécu ! dar entrada a l:.s agaw dei río, 
IS V sailcio- i hasta un pozo de aspijacióndel

11

dustrial que manipulen cpn vinos 
procedentes de zona Rioja 
tén almacenados en locales dis
tintos a los de vinos'de otras pro 
cedenhias. , • „
' Erplazo' de admisión de ins
tancias tei'mi'nct^ 30 de noviem
bre del presenta afto.¿

I^grofto, 18 de Noviembre de
1.947.

El Presidente.

SGCB2021
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Dirección General de Ense
ñanza kofesional y Técnica

—o—

(Patronato Local de Formación Pro- 
' fesional de Logroño)

(Conclusión) 
veniente y' la correspondiente 
coordinación con las demás en
señanzas de la Escuela.

Los aspirantes a la plaza de 
Profesor también presentarán un 
programa por cada una de las 
asignaturas que en líneas gene
rales, abarque las materias que 
comprende cada una de ellas.

Ante los Tribunales nombra- 
dos para la justipreciación de 
los méritos y aptitudes cada uro 
de los aspirantes razonará pri- , 
meramente el contenido de la 
Memoria y en segundo lugar, se , 
escogerán a suerte dos de los 
programas por él presentados, y 
de los mismos, por igual proce
dimiento, una de las lecciones 
en ellos comprendidas, que ex
plicará a los alumnos, concediént 
doseles previamente una hora 
para la preparación de ambas 
lecciones.

En esta pruebj los aspirantes 
procederán como en una clase 
normal del curso.

Los aspirantes a la plaza de 
Maestro de Taller de Carpinte
ría-Ebanistería-Modelos, así co
mo los aspirantes a la plaza de 
Taller de Electricidad, realiza
rán los trabajos prácticos fijados 
por el Tribunal en el tiernpo que ’ 
éste determine y cod exposición i 
de la técnica aplicada.

Todos los ejercicios- se verifi
carán en los locales de la Escue
la. . * '

6.* Independientemente d e 
las preferencias señaladas en la- 
Real Orden de 20 de julio de 
1929, de aplicación general para 
estos ».oncursos, se estimarán 
como circunstancias de preferen
cias las siguientes:

a ) En el caso de que los con
cursantes obtuvieren el mismo 
número de puntos en los ejerci
cios y pruebas realizados se re- 
solverán.en favor dql que cuente 
mayor número de años de servi
cios prestados como Profesor, 
Auxiliar o Ayudante en Escue-' 
lí’s de Peritos Industriales o Ele
mentales de Trabajo, observán
dose, en cuanto a los concursan
tes, lo dispuesto en la Real Or
den de 20 de julio de 1929.sobre ' 
preferencias.

b ) Ser alumo de este Centro 
de Formación Profesional.

c ) Los que acrediten interés, 
celo y.entusiasmo por esta clase 
de enseñanzas.

d ) Todos los demás méritos 
que los interesados deseen hacer 
constar.

7 .* Los nombramientos ten
drán el carácter de provisionales 
por un período*de dos. rños y en 
las condici an es fijadas en el artí
culo 29 del libro 1 del Estatuto de 
Formación Profesional vigente.

Pasado el período ,de dos años 
podrán ser confirmados, si el 

• Patronato lo estima conveniente 
por otros cinco años con el au‘ 
mento del veinte por, ciento so 
bre el haber inicial

El Tribunal, en sus propuestas 
tendrán en- cuenta lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio dé 1947 y 
remitirá al Patronato Local de 
Formación Profesional la lista 
de los concursantes sus califica
ciones y expresión de los méritos 
y preferencias, a tenor de lo dis
puesto en la base sexta de esta* 
convocatoria. ’

El Patronato estudiará las con- 

diciones de los concursantes ca
lificados 5^ en su vista, har¿l las 
oportunas propuestas uniperso
nales de nombramiento al Minis
terio de Educación Nacional.

8 * Los concursantes nombra 
dos tendrán la obligación de ex
plicar las asignaturas que de ca-' 
da grupo' le corresponda en las 
horas semanales que el vigente 
plan de enseñanza comprende o 
el que por, reforma pueda esta
blecerse, bien en clases diurnas, 
nocturnas o en ambas.

Los Maestros de Taller de Car
pintería- Ebanisterfa-Modeios y 
Electricidad se obligan a dar las 
enseñanzas prácticas durante las 
horas determinadas por la Direc
ción de la Escuela, con dn míni
mum de cuatro horas diurnas, 
en toda época, el primero, y du- 

<rante tres horas y cuarto, el se
gundo, en toda época, salvo un 
período deivacación, de quince 
días, en ócasíón que señala la 
Dirección, siendo de incumben
cia del Maestro respectivo la re
paración y ejecución de los tra-, 
bajos de su especialidad necesa
rios en las instalaciones de la Es
cuela y la construcción de los 
modelos y trabajos que requíe^ 
ran las enseñanzas o trabajos de 
los diferentes talleres.

9 * Las instancias se dirigi 
rán al señor Presidente del Pa
tronato Local de Formación Pro
fesional de Logroño dentro del 
plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este, anuncio 
en el <Boletín Oficial del Estado> 
acomoañado los documentos si
guientes:

’Certificado de nacimiento, cer
tificación de penales, ídem de 
adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional y títulos’ o certifica
dos que posean. Lop- Profesores 
interinos de la Escuela podrán 
sustituirlos mencionados docu
mentos por la hoja de servicios y 
añadir cuantos puedan aportar 
datos acreditativos de su mejor* 
derecho.

10 Las reclamaciones, si las 
hubiere, se presentarán por los 
interesado^ al Presidente del Tri
bunal dentro del plazo de 24 ho-\ 
ras de acaecido el hecho que las 
motivare y el Tribunal, después 
de informarlas, las unirá al ex
pediente. El Tribunál no admiti
rá reclamación alguna pasado el 
referido plazo de 24 horas.

11 Los Tribunales levantarán ' 
actas de cada sesión, y en la fi
nal haián constar las puntuacio
nes obtenidas por cada aspirante ' 
y la propuesta, que se deduz 
ca de la puntuación. Es^-as ' 
actas, las propuestas uniperso 
nales, los ejercicios realizados y 
la documentación del concurso 
pasarán al Patronato, que en se 
sión plenaria deliberará y acor
dará elevar la propuesta a la Su
perioridad para su aprobación o 
reparo, en unión de los duplica-, 
dos de las actas, Memorias y 
programas presentados y docu
mentación de cada uno dé. los 
concursantes.

12 Las pruebas del concurso- 
examen de aptitud comenzarán 
a verificarse una vez transcurri- 
dio el pla'zo efe tres meses que se
ñala la Orden de 6 de marzo de 
1942

Los Tribunales ’ que han de 
•juzgar las pruebas de aptitud .y 
mérito.s de este concurso serán:

Geografía, Gramática, Expre- 
¡ sión gramatical y Francés.:

Presidente: Don Estanislao Ló 
pez Romero Ingeniero Industrial.

Vo cales: D. Felipe Fuentes de 
j la Riva, Capitán de Infraestruc- 
I tura. Perito Industrial y Ayudan- 
' te de la Jefatura de Industria; 

don Domingo' López Gil. Perito 
Industrial y Jefe de Construccio
nes del Cuerpo de Telégrafos, 
ambos Profesores de la Escuela 
Elemental de Trabajo.

Suplentes: D. José Sáez Benito 
Perito Industrial y Profesor de l 
la Escuela; don Manuel Fernán
dez de Bobadilla, Perito indus
trial y Profesor de la Escuela.

Taller de "Electricidad:
Presidente: D 'Estanislao Ló

pez Romero, Ingeniero Indus
trial.

.Vocales: D. Felipe Fuertes de 
la Riva, Profesor de Electrici
dad de la Escuela; don Domicia- 
no Andrés Henche Perito Indus- > 
trial y Profesor de Dibujo de la 
Escuela.. |

Suplentes: D. Domingo Lópe¿ 
Gil y don José Sáez de Benito. । i 

Taller dé Carpintería-Ebanis- ' 
teria-Modelos: !

Presidente: D. Estanislao Ló
pez Romero. j
' Vocales: D. Domingo López j 

Gil y don Domicianô André! 
Henche. ’ |

Suplentes: D. Manuel Fernán 
dez Bobadilla y don José Marti
nez de Salinas Profesor de Higie- ’ 
ne de la Escuela y Vocal del Pa 
tro ato.

Los señores suplentes podrán 
actuar indistintamente, en susti
tución del Presidente o de los 
Vocales si éstos se encuentran 
enfermos o ausentes* |

Logroño 18 de agosto de 1947. 
El Presidente en funcione,s (ile
gible),’—Aprobado; El Director 
general de Enseñanze. Profesio
nal y Técnica, Ramón Ferroiro. 

----------------- ---- .

Administración de 
Justicia

EDICTO para notificar e’ em
bargo de fincas a los deudores 
de paradero desconocido.
D. Mariano. Tremps Pallarés, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Cihuri:

Hago saber: Que en el expe- i 
diente que me hallo instruyendo 
por débitos 'de la Contribución 
Rústica del año de l 9'4 5, he 
acordado y seíian practicado los 
embargos de fincas a los deudo
res de paradero desconocido que 
ha continuación se expresan: 
Luis Aguirrebeña
Eugenio Arbaizar ' 
.Segundo Angulo López 
Gregorio Arteaga
[uána BaÜugera Garqía 
Justo Ballugera Sagredo
Cira Castillo ,
Jesús Barahona Martínez 
Cecilio Fernández Rubio 
Manuel Fresno Martínez 
Fortunato García Ladrero HroS. 
Juan LópezkPérez*
M * Pilar Antonio y Lorenzo G.
Justo Malaiua Peñalba 
Ladislacft Marín Zarandegui 
Fidel Marín Zarandegui 
Segundo Ozalla,
Ricardo Rodríguez
María Ruiz Martínez 
Lorenzo Ruiz^Lozares 
Hros. de Restituto San Juan M.
Pur^ San Juan
Majías Sobrón
Adoración Visa 
Celestino Visa Rioja •

Y como quiera que los deudo
res referidos ho residen en este 
pueblo, ni tienen represéntate ni 
han participado a la Delegación 
'de Hacienda, el lugar de su re
sidencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica 
por medio del presente que se 

remite a la Tesorería de Hacien
da de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL según dis
pone el artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación vigente, y se les 
requiere para que en el término 
de ocho días a partir de la publi
cación de este edicto se personen 
en este expediente o nombren 
representante que lo verifique, 
advirtiéndoles que pasado este 
plazo serán declarados en rebel
día y no se practicará a los expre
sados deudores, ninguna otra 
notificación ni requirimientp.

En Cihuri 31 de Octubre de 
1947.

El Recaudadorj . .

Anunciof Oficiala»

EDICTO
- ' , 2156 '

Confeccionado el Padrón de 
Contribución Territorial Urba
na para 1948 queda expuesto al 
público en la Secretaría d e 1 
Ayuntamiento por espacio de 8 
días a efectos de examen y re
clamaciones.

Huércanos 11 de noviembre de 
1947.

El Alcalde.

EDICTO
2160

D Manuel Hernández Vicen- 
ye. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Mansi- 
lla de la Sierra.

Hago Saber: Que en la Secre
taría del Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público el presupues
to municipal ordinario de 1948, 
por término de quince días, a 

! partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O de la provin
cia, a fin de qué’pueda ser exa
minado por cuantos asi lo desen 
y près ntar las reclamaciones 
que estimen .pertinentes.

Mansilla 21 de noviembre dé 
1947.

El Alcalde

EDICTO
V/ 2157

El Alcíílde Presidente del Ayun 
tamiehto de Aguilar del Río Al- 
hama. , •

Hace Saber; Que el ¿ía 1.*^ de 
diciembre próximo, a las doce 
horas, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, la subasta pública 
del arriendo de pastos del Mon
te Monegro, para 1.419 cabezas 
de ganado lanar, por el precio de 
tasación tde 8514 pesetas, más 
190-80 pesetas de indemnización, 
con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en 'el B. O. de la 
provincia número 44 de 24 de 

; abril dé 1945“y al de condiciones 
económico - administrativas for- 

’ mado por este Ayuntamiento am
bos a disposición de quien, desee 
examinarlos.

; (Saso de resultar desierta la su
basta, se celebrará una segu-nda 
y de quedar desierta la segunda 
una.tercera, er las mjsmtis con
dici anes y precio de tasación, los 
días 6 y 12 del mismo mes y á la 
misma hora.

i Aguilar del Río Alhama 19 de 
noviembre de 1947.

El Alcalde

Imp. Provincial.
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